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1 - PUBLICACIONES 
Texto no mayor de Por cada Excedente 
200 pala5ras publicación 

Convocatorias Asambleas Comerciales $ 10.500,- $ 110,- la palabra 
Convocatorias Asambleas entidades civiles (Cul- 

turales, profesionales, deportivas y de socorros 
mutuos) $ 4.000,- $ 0 -  ,, ,, 

Avisos comerciales $ 5.500,- $ 0 -  ,S ,, 
Edictos de Mina $ 5.500,- $ 0 -  m ,, 
Edictos Concesión de Agua Pública (Art. 350 - 

Código de Aguas) $ 5.500,- $ - -  ?S ,, 
Avisos Administrativos $ 5.500,- 9b 110,- ,, 9 ,  

Edictos judiciales $ 4.000,- $ 110,- ,, ,, 
Posesión Veinteñal $ 9.300,- $ 0 -  ,, ,, 
Remates inmuebles y automotores $ 10.500,- $ 170,- ,, ,, 
Remates varios $ 5.500,- $ 110,- ,, ,, 
Sucesorios $ 4.000,- $ 0 -  ,, ,, 
Balances $ 15.000,- la página, más un adicional de 

$ 10.000,- en concepto de prueba. 

11 - SUSCRIPCIONES Ejemplares sueltos 

a) Anual 

b) Semestral 
$ 55.000,- Por ejemplar, dentro del mes $ 500,- 

Atrasado, más de un mes y hasta 
$ 35.000,- un año $ 600,- 

c) Trimestral $ 21.500,- Atrasado, más de un año $ 2.000,- 

Al*. 2o - Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas precedentemente fijadas, y a los efectos del cómputo se observarán las siguien- 
tes reglas: 

-Las cifras 313 computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios 
guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 

-Los signos de puntuación: punto, coma, punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, if., $, */2, &, se considerarán como 

una palabra. 
Las publicaciones se erectinarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
administrativas usuales, "valor al cobro", posteriores a su publicación, debiendo adjuntar 
al texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 
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DECRETOS 
Salta, 14 de julio de 1980 

DECRETO N* 954 
Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación 
VISTO el Expediente N* 61-31.515, en el cual 

el Consejo General de Educación de la Provincia 
solicita se apruebe la resolución N* 179/80 dic- 
tada por ese organismo, mediante la cual acepta 
la donación de una (1) hectárea de terreno ubi- 
cada en Fca. "Horcones", dep~artamento de Rosa- 
rio de la Frontera, ofrecida por el señor José En- 
rique Olmedo y con destino a la construcción de 
una escuela; y 

CONSIDERANDO: 
Que con los informes suministrados por la Di- 

rección General de Inmuebles se acredita la titu- 
laridad de dominio del donante, como así también 
que la fracción cedida corresponde al inmueble de 
mayor extensión designado con la Matrícula nú- 
mero 3951, del departamento de Rosario de la 
Frontera; 

Que a fs. 16 y vta. obra el correspondiente dic- 
tamen de Fiscalía de Gobierno; 

Que en mérito a lo expresado y atento a los 
términos del artículo 47, apartado XXIX de la 
Ley de Educación Común N* 1695, procede el 
dictado del decreto aprobatorio pertinente; 

Por ello, 
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :  
Artículo lo - Apruébase la resolución N* 179/ 

80 dictada por el Consejo General de Educación 
de la ,Provincia, cuyo texto se transcribe a conti- 
nuacion: 

"Salta, 14 de febrero de 1980, Resolución nú- 
mero 179 (SA). Consejo General de Educación - 
Expediente N* 61-31.515/79. VISTO que el se- 
ñor José Enrique Olmedo dona a favor del Con- 
sejo General de Educación 1 (una) hectárea de 
terreno, parte integrante de la Matrícula N* 3951, 
Cat. Orig. 708, de mayor extensión, ubicado en 
el Dpto. de Rosario de la Frontera, Fca. "Horco- 
nes", Frac. "A" Plano No 282, de su propiedad, 
según título registrado a Folio 188, Asiento 159 
del Libro 19 Tít. de Rosario de la Frontera 18, 
con destino a la construcción de una escuela; y, 
CONSIDERANDO: Que a foias 5 obra informe 
de la Dirección General de Iimuebles; Que a 
fojas 7 corre fotocopia de la Cédula Parcelaria 
Rural; Que la Oficina de Patrimonio a fs. 11 soli- 
cita la aceptación de la donación ofrecida; La 
Vicepresidenta a/c. de Presidencia del Consejo 
General de Educación, Resuelve: Artículo l* - 
Aceptar la donación que hace el señor José En- 
rique Olmedo a favor del Consejo General de 
Educación de 1 (una) hectárea de terreno, parte 






























